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O E L á P R O I N C I A D E L E O N 
ADVERTENCIA Or iCIAL 

l « { e ^ s i ita Un*. AIMUM 7 
»rÍM rMl'sí» 1M u4jnr«» i t í BtUTlu 

Unkn, dndt >3waaM«fckMta t i TMÍ-

•nfc?, «» u i u i i n u t i i i , i»» 4*T¡t-

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

»« n u n i k * m 1* Contadam <!• la Siyitaeióa praniuial, a «mitro p i 
n t o e l u n u t a eéntimoa al trirnaatn, aeka pautaa el aaiawtra 7 f uiaca 
»MtUa al «So, a loa partieiilarw, pagadaa al nliaitar la aaaeripoiéa. Lea 
puoe de han de la capital, n htiin par Ukraau del 6iro mntuo, admi-
«tadaie lílo eelloa ea laa aaaeripeioiea de triBeatre, j úiicameate per la 
Iraacite de peeata que renlta. Laa laaeripaieBea atraaadu ta cabrea ees 
«-«sieato proporeienal. 

1,01 Ayantaiaientoa de eeta proTiaoia akaairin la aueeripeita con 
arreglo a la eaeala isaarta aa eire alar de la Oamiaida proTiaein f a b l i o i » 
« l e a Bíaeroa de eate BouTlMde (eeha 80 7 22 de diciembre de I t i í . 

¿o í Jnigmdoa mnaieípalee, ais diatiacida, diez paeetu al aüe. 
ít iatero eaelte, Teinticiseo eántimoe de peaeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las d i a p u a i e i o B e a de l a a aatoridadea, exeepto laa oae 
a e a a a inataneia d e parte >• pebre, se iueertaráa ofl-
cialmente, asÍMismo eaalc-x'^r anaacio e e a e e r B Í e n t e a l 
aenrielo nacieaal qae dina Je las miaaaa; lo de in-
teria paniculir p r e T i o el a g í adelaatade de v e i n t e 
etatimes de peaeta per cid h ' r ea de iasereida. 

Loa a a u B c i o a a aae h t c t :'<tfcreaeia la circular de l a 
ComiaiÓD proviacial, («cha 14 de diciemlire de 1»»5, en 
coaplimieato a l acuerdo d e a Diputación de 20 d e no
v i e m b r e d e d i c h o a i j , y c u y a circular Jia a i d o p u b l i c a 
da en loa ¿OLKI.-BS O r : c i A L o « d e 80 j 13 de diciem
bre j a c i t a d o , ae aboaarán c o a arreglo a lk tarifa que 
en meneisnadea Bei.>.Tl>ss ae iuaerta. 

P A i s í g O F I C I A L 

S. M, el Riy Don A'fomo XIII 
(Q D. G ), S. M. la Reina DoAa 
Victoria Ei genla, S. A. R. el Piln-
cipe de Aitorlss a Infante* y de
más ptrienal de la Anguila Real 
Familia, ccntlrtian i ln noVidid en 
i i Imperante laluJ. 
(0«fl«f>i - ' i ' Í ¡ % 20 -ií noviembre C-» 1»S8.) 

Qii ímv elril i t 1» prorlieli 
CIRCULAR 

El Excmc. Sr. Capitán Qtmral da 
la 8" Reglón, en comunicación de 

15 del actual, me dice lo (ue ilgttt: 
«He confirmado en al cor j a de 

Voca'ei de la Cemlilón erginlzado-
ra del Somatén, a lo i i iAerci que ta 
relacionan a continuación, que «jar-
cer'án IU ml i l in en loe Dlitrl toi que 
ae consignan Igualmento, 

Ln rucio dl'ponfa V. E. M co-
ntunlqus esta reioluddn a trdai las 
autoridades civiles y Alcaldts de la 
prcvlr.cla de i u mando, a fin de que 
prettan todos los auxllloi que per 
dkhui icDores les fueien reclama-
det para el doiompeAe de iu patrió
tico y dlffcll comrtldo.a 

R e l a e l á n que ci ta M t e r i a r a i r a t e 

Pertiie 
V 

re lee aeüala 

D. Jo ié Arlunza Qsrcls Muría» d«Per• del. .:Murías de Paredes 
D. Dlrg^ Cirrurzo Pola ds Cordón . . . L i Vicllla 
D. Antonio CmV.jal VlllafrancadclBIerzo Vill-francndelBIorzo 

Lo qu« h- go público en aite pe
riódico cflclal pera conocimiento 
general y su raái exacto cumpli
miento. 

Lídn ¡9 Ss ncvlrmbre da 192S. 
El Geoenl Gobernador civil, 

Alfonso G. Barbé. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEGACION DE HACIENDA 
nH L A PROVINCIA Ott L*ÍIÍ 

r i r r a l a r 
Por 'a Prendereis del Dlr'clorlo 

Mlliki- r.c ha tüetede lo Red oulen 
tlgülent': 

<A fin -'if- qun !o> beneficio! uta-
b'acldc 5 í n el Real decreto de 26 de 
ockbre próximo paiado, llaguen a 
todos los contribuyentes en el mis
mo ccmprcndldcs, y puedan, por 
tanto, prtjtsntvr hüitn el 30 d«i mes 
de i<¡ fcchti, los que ya no ¡0 buble-
ten hscho, sus «Ita» o declareclo-

nos de riqueza, y quepa, en su día, 
a ¡os qua ¡ir Jen de utilizar tal cen-
ceilón Impanbrics la peniilldad a que 
autorlzin los R r f amentos de las 
tributos de que se trate, i ln que sea 
factlbe entonces que con razón «e 
quejen de durtza de prscadlmlenlo, 
ni aUgtr desconocimiento de la le-
gljlsclén vlgtntoscbre el particular; 

S. M el Rsy (Q D. G ) , de con
formidad con lo Informada por el 
Encargado dal despacha del Depar-
tamrnto da Hacienda, de acuerdo 
con el Directorio MI It .r y a pro 
puesta dn cita Presidencia, se ha 
servido disponer lo ilgulente: 

Afilculo I . * Preientaclón de al
tas y declnrnclones do riqueza en 
ginernl. Su liquidación, flica lza-
cldn y cobranza. Comprobación. 
Dertchoi de los dcnunciantei. Fa
cultad da los contribuyentes a con-
lultar loi dudes que Iss cfrezca su 
clasificación o base tributarla. Visi
tas de Inspección de tributos. 

Dlipsslclón l . " Huta al 30 del 
presente mes, los Interesados que 
ya no le hubieron hecho y siempre 
que no estén encartados en expe-
dlontes de Investigación, podrán 
presTnttr en las Adrolnlitraclones 
respactlVas de las provincias, o en 
los Ayutitamlentes, en iu ceso, sus 
correipendientes al as o declaradc-
nes, hjchndo constar la f ichi Ini
cial de aus elementos da riqueza o 
de la implantación de la Industria, 
cornudo o negocio de que te trate, 
quedando exentos de reipenieblü-
dad siempre que se co-prueba on 
su día la exactitud de los antuce-
dentes que ccmlgnen. y advlrtlén» 
dolos qun cuando se trate de contri
bución industrial no hin de omitir 
expresar, cuando preceda, los leca-
Ies que sirvan de complemento al 
mismo ccnceplo y si en que figuren 
en matricula cuando fuese contribu
yente el solcllpnt» al tiern o da 
hacer la declarEClón que ihcra te 
ordena, 

DI/pos!cióí) 2." Srgún se dispuso 
en la circular telegráfica del Enctr-
gido de i despacho del Departamen
to de Hacienda, de 6 dal ccrrlent» 
mes,en oídlas 10 y 21 del mismo 
y 1,* de dlclambra próximo, ¡es 
Ayuntamlantos remitirán a las Aá-
mlnlstrndones correspondientes las 
altas o declcraclones de riqueza, 
por conceptos, prasantudas y rtgls-
tradai en cada Municipio a partir 
del 27 d* octubre próximo pasado, 
con relación duplicad*, que autori
zarán los Alctldes y Srcrttarlos 
rssptctlvo?. En ios capitales, y en 
idéntico p'üzo, t * formarán análo
gas relaciones per la Administración 
competen ta. 

El dfa !.° de dlclombre, tinto los 
Alcaldes y Secretarlos como las 
reftrldas oficinas económicas pro
vinciales, certificarán, por conctp-

! tos, que el número de a tas y decla

raciones preiectadas a partir del 27 
de octebre y harta r l 38 del presen
te mes, 01 el de todas las compren
didas en IES relaciones Indlcadss. 

Dljposlcldn í * Confirme se reci
ben éstas de los pueblos, y tan 
pronto como se formen las de la 
capital, se liquidarán Inmedlafcmen
ta y se pasarán a InUrVercfón, para 
que «6 fiicaücen y te toma rezón 
de lai mismas, con objeto da que, 
sin pérdida de momenlc, se pasen 
s Tesorufa a los tftetes de los r.r-
liculos 38 y 39 de la Initiucdón de 
26 da tbrll da 1900, c, en otro su
puesto, para cue se expidan por la 
oficina Interventora ios mandamien
to!) de Ingreso cerreipondientes. 

Dlipeilclón 4.a Las altas y decía-
raciones se llqulderán desde la fe-
ch de arranque de riqueza que con
signe el contribuyente; pero sin que 
se ; xlja m:-yor pago qua aquel qua 
de una moncro precita determínelo 
IsgUledo respecto de la contribu
ción o Impuesto a que se ri fítran 
e! sita o di clarscldn. 

D!s?¡.s!clón 5" Ha de h-rcerse 
púb Ice, ptrn ccncclrctlent» ds los 
IntereEftdof!, qu» cuando cr^an 
Iterre cor.iprfndído.-. SB algunas de 
las txsr.clone» quo enreodan la ie-
glslcclón dsl tributo a que s i ha
llen obllg-'dos y per el'o hubieran 
C.t ¡núo do prfSíntrr «I ulta c da-
clürt'clór. eportuns. cuM&rán, a los 
«f jeto: ¿v evitarse, cuat ío menos, 
IES mokt t lEs del procedimiento a 
que pudieren ser tájeles, da pro-
ve cite ¿ e Ies ¿ebldüs dtclarcclcr.es 
df lcxíu lón htchr» por la oficina 
ccmpcl t t i to . 

Dlspr-ilclón 6." En eque'los ca
sos en que el jollcllaiit esiuvlo-
se ctnipr?.Tildo ;n agón expe-
dlentn da f ¡lides, so I» hsrá la II-
quldoclón o pr.rtlr da IB fecha Ini
cial de :u derckbUrto, ttt>. cuai-
quhro el lapso que comprenda. 

Disposición 7.* L i comprobé-
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cldn d* IBI alta* y diclaraciomi d i 
rl<utz', la raallzcirán, m la capital, 
lo» Inipactorai, aln ptrdlda de mo 
minto, y an loa pu«bo». an al mu-
mo é\r, loa Alaaldat o Aa>nttf «na 
noirhrin al Indicada fin y ilempr* 
que ta trata da atribución que lea 
i i nal» loi Ríflamentoi rertlnanUf. 

Dlipailclón 8.a Lea danunctaa 
qua ia pratantan a partir dal 17 
da octukra, M darán dtracho a 
participación en laimultat, ya que 
éstas na c¡>be impenarlai hi í ta pa
lada al día 50 dal maa actual, per 
cuya rtzta, Ínterin no Ir nicurra 
el manclenado plazo, no >e exigirá 
tanipnco constitución da dapóilto a 
asios «fictos. 

Disposición • . * Lea ccntilbu-
ytntes que ttlllzaren el deracka 
qu • les concade al articulo 14 da la 
ley de 16 de |ullo da 1922, formu
lando censultes a la Administra
ción respecte de las dudas que les 
ofrazca su clasificación • base tri
butarla, y se ajustan en su petición 
a loi términos da dicho pracapte, 
se aatandará que aceptan la Gasi
ficación que se lea sédala y van-
drán obligadas a la presentación 
Inmediata da la oportuna alta o de
claración de riqueza en la forma 
prevenida. 

Oliposlción 10. A partir del 1.* 
de dlclambre príxlmo se acordarán 
las vitilas de Inspección de tribu
to que se juzgttn necesaria!, lea 
cuntas, aparte del descubrimiento 
de la riqueza acuita, comprobarin 
las altas, declaractenes, bajas y fa
llidos ptndlanUs d* ase requisito. 
La ocultación demostrada o la In
exactitud da las titas y daclaracle-
nas preiantadas an el plazo referi
do, daró tugar a la formación de 
expedientes de InVestigsclón, Impe-
r.léndoti al máximum de pannlldud 
que autorizan las Leyes o Regla
mentos corraspordlanUa. 

Arllculo 2.° Les beneficios dal 
Real decreto de 2( de octubre til-
timo alcanzan a Isa contrlbuclsnei 
e Impueitos de larritorlal, Indus
trial, utilidades, cédulas personales, 
carruajes de lujo, Casinos y Circu
ios da Recreo, mlnai , transportes te-
rtcstres i fluviales, alumbrada y 
Timbre dal Estado, y las Indicado-
n i i tspeclalKf que a cada ur.o de 
dichos tributos se refieren son, en 
IIRÍCJIS, las que slgusn: 

Territorial tmil arada 
Scccnslder.rá prerregada hasta 

f! ¿la 30 de! ixlual mes de sr.Vlem-
b ; 3 , Incluí ve, el plezo de tres meses 
ssilMcdo en el ertfcu'o 5* de! Real 
deertto de 10 de tgosto de este 
r.fin, psra la prerentaclón de lai de-
clcrcclcnes de la riqueza que, de
biendo estarle, no figure amillarada, 
rigiendo en todo le demás el ex
presado Real decreto. 

Igua'mente se considerará am

pliado el plezo que aefiala la Real 
«den do 21 de jullede 1922, para 
la preseataclón de lai declaracio-
nea por terrenoi Improductlvei y 
prediesdeluje. 

Monee Catastral 
Se hallan comprendidos loa que 

no hnblefa* dad* cuenta de las 
v-irlaclones de sus parcelas, ya las 
favorezcan • les perjudiquen. (Ar
ticulo 43 del Real decreto de 85 de 
ectubre de 1913.) 

Jfegistns fiscales ie «r*«n« 
Dtban presentarse relaciones ja-

radas de fincas, en casos de ocul
tación. (Articule 55 de la Instruc 
clón aprobada por Real decreto de 
29 de agoste de 1920, en relación 
con la Rial orden da 18 de agosto 
de 1919.) 

Contribución industrial 
Afecta el beneficie a todos los 

qua ejerzan o vayan a ejercer Indus
tria, comsrcle, arte, oficio, pro 
festón o fabricación. 
Utilidades sobre la riqueza mo-

Miaria 
Los contribuyentes comprfndl-

dos en alguna o algunas délas tres 
tarifas an que se halla dividida la 
precitada contribución, y re be
biesen presentado constancia de an 
existencia en la Administración de 
Cof.trIbnclenes respectiva, y cqui* 
lies que censtando come entidad 
centribuysnte en la dependencia 
citada ne hubiesen presentado lai 
declaraciones debidas esn arreglo 
a les preceptes y plazas determina 
des en les artfeules 8.°, 9.°, 18 y 17 
de la vigente ley Reguladora, tixte 
refundido de 22 de septiembre de 
1922, o ¡|ee posteriormente, al enm 
plimlentode tus deberes, hubieren 
ebiervado u observasen algún error 
u emisión en aquéllas, se hallan 
ebilgados a presentar, dentro del 
presente mes, las consiguientes de 
claraclents en uno u en otro senti
do, st gún proceda, si han de evitar
se perjuicios seguros. 
Minas. Impuesto sobre el proinc-

to bruto de explotacién, 
Aslmlimo, antes del l . °de di

ciembre próximo, los explotadoras 
de tonesílonas mineras que hayan 
dejado transcurrir les quince prl-
ros días tel mes siguiente al Vencl-
mlente &*\ rsipectivo trimistre, po-
dián, sin Incurrir an reipenstblll-
dad, presentar en la Administra
ción correspondiente da la provin
cia dor.di radique la mina, las decla
raciones que preceptúa el artteu-
lo 46 del Riglamento de 23 de mayo 
de 1911. 
Cédulas, carruajes de lujo y Ca

sinos y Circuios de recreo. 
Igualmente ¿a considerarán com

prendidas dentro dal Indicado pla

zo las declaraciones que se hicie
ran per los (recitados Impuestos, 
conforme a la disposición pertinen
te • cada case. 
Impuestos i e transportes por las 

vías terrestres; y fluviales. 
Lai didaraclenes de este Im 

puesto! cayo paga es independien
te del de la contribución Industrial 
o de otro cualquier tribute cen que 
aquéllas estén gravadas, y a que 
obliga el articulo 51 dal Reglamen
to l e 20 de marzo de 1900, ae pre
sentarán hasta fin del mes de la fa
cha, al objeto de «ffilifacor, sin pe 
na Idad, la patente que lea cerres-
penda, cen arregla a lai tarifas 
aprebadas por Riel orden da 28 de 
febrero del corriente alie, y dentro 
de Igual plaza se solicitarán los 
conciertos de que trata el artícu
los.* de la ley Regulararadal Im
puesto, texto refundido de 5 de julio 
de 1920, modificado per la disposi
ción 2.* de la ley de Reforma tribu
tarla da 26 da julio de l922.Las.Em-
prisas que recauden directamente el 
Impuesto lo Ingresarán en el plazo 
que marca el arllculo 47 del referí 
do Reglamento. 

Alumbrado 
Les fabricantes de luz de elec

tricidad y gis para uso propio, y. les 
de carburo da caleta solicitarán, si 
a ello hubiere lugsr, los conciertos 
que parala exacción dal Impuesto 
cerreepandlente determina el articu
lo 8." dal Rfglamento de 22 de mar
zo de 1900, y los fabrlcanUs recau
dadoras que ne hubieran lucha an 
la Hacienda les ingresei en los pía 
zas fijados en el articule 1S del mis
mo Reglamento, cuidarán de efec
tuarlos, al han de evitar responsabi
lidad, salvo las Intereses de demora, 
antes del 30 del mes de le fecha. 

Timbre del Estado 
Los preceptos a que debe sujetar

se en este tributa la aplicación dal 
articula l . " dal repeiMo Real decre
to, son: 

l . " Los que obligados por fe ley 
del Timbre, aprobada an 19 da oc
tubre de 1920 y por la de rtfcrma 
de te misma de 26 de julio de 1922, 
no hublessn satlifeche el Impuesto 
que por cualquier concepto las 
corresponda en elgunaa de las fer 
mas e sttblacldas en el articulo 2.*, 
podrán reintegrarII-, sin Incurrir en 
responiGbllldad, huta el día 30 del 
actual, ya dlreciamente, adhlrlxndo 
al respectivo documento los timbres 
omllldes, ya prsssntando la oportu
na declaración a los funcionarlos u 
oficinas a quienes se hallen enco
mendados por las disposiciones de 
las citadas Layas y Reglamentos 
para su ejecución, de 29 de abril da 
19C0, la revisión, liquidación y pago 

del Impuesto, aromptftida de loa 
decumsntos en que le falta se hu
biese cemetido cuando éstos sean 
necesarios, y 

2* Cuando la omisión total o par
cial dal timbra se haya realizado en 
Instrumentos públicos o prescindien
do dtl emplto necesario de ios do
cumentes en denle el timbre se halle 
estampado y que el Estado expande, 
se tendrá en cuenta: 

A) Que si la falla a i en el origi
nal o matriz del instrumento públi
co, per excepción se hará el reinte
gro con tos timbres correspondien
tes per el funcionario autorizante, 
consignándolo éste por nota firmada 
el pía del documente. 

B) Que si la falta es en la copla, 
se presentará u la Administración da 
Rentas para IU reintegro, que esta 
eficlna hará constar en la forma di
cha en el párrafo anterior, envián-
dolo stguldamsnte a le oficina l i 
quidadora respectiva, en caso de ex
ceder !a cuantía da 50.C00 péselas 
y estar, en su consecuencia, sujeto 
al pago da exceso de timbre; y 

C) Que si la falta es de no ha
berse extendido en el efecto timbra
do qua el Estado expende »l acto 
o contrato da q ae se trato, cuando 
el empleo de ese papel sea necesa
rio pera la Validez del documento, 
se presentará éste a la Administra
ción de Rsntas de la provincia,acom-
pafiede del efecto timbrado que le 
hubiese ccrreipondldo, de haberse 
utl'zado, haciendo conttsr ase efl-
clna, pornotapneita en al efecto 
mlimo, que dicho pepel e i el rein
tegro del documente a que Va unido, 
que se reseñará limblén. 

Articulo 3.° Las dudas que se 
ofrezcan a las oficinal económicas 
piovlncleias para al cumplimiento da 
las precédanles reglas, se someterán 
a la resolución dal seüor Encargado 
dal despacho del Mlrfctsrlo de Ha
cienda; y 

Arllculo 4.° Los Dskgndoi da 
Hacienda dlipontírén se tamto la 
presente Real orden en los Boleti
nes Oficiales de sus prov nclaa y 
dudarán de dar a la mayor publici
dad, valiéndole ios AlcaM-u y <l« 
cuantos medios dljporgr.n a ese fin, 
y ordensrán quu en las dependan-
clos de su cargo y «n l s ; Sccrstarlí» 
úu las Corporeclonea municipales, 
se Uflgin a di«po:lclín de los con-
tribuyaiites, pos si qufsforgn com- ,1 
pulsarlos, las Leyss o Roglr-montos 
por quci se rijan les tributes s que ta 
rtfkran las altas o declBraclonos da 
riqueza que dassen prejentar. 

Lo que de Real orden participo a 
V. E, para su conocimiento y cum
plimiento. , 

Dios guarde a V. B. mucfíoi aüo»' ' 
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Madrid, 14 dtncvlimbnda 19S» — 
Prime 4e Rivert.t 

Le 4u» se hact prucnlt • loi A l ' 
caldn, rtcoimndindolti mujTMpt-
clalmmta la mayar publicidad y qu« 
laa Sicratarfas da la« Corpcracla-
nas ta hallen protHitai da.lai Layas ; 
y Rtfi amarles carraspondlantas, a • 
fin da que putdan <ar consultados ; 
por I " ! contilbuyantas qaa ai( Is de< ; 
saan. X 

L*6n 18 da no«lanibra da 1913.— ; 
El D>U gJilo da Hadanda, Ja lé Ma- ¡i 
ría F- Lidrada \ 

Aanac lo 
Los Sres, DeUj \ Í 9 da Hadanda 

y Rtpraiantanla. de la CompaAla 
Arrendataria da Tebices da arta 
provincia, han acordado, con asta, 
mlíitia fjcha.qua la Vlilla qua al 
Sr. Inspactor técnica dal Timbre sa 
halln g'rando a les Ayuntamlan os 
que c mitltuytn les partidos d< Sa-
hagfin y Valencia da Dun Juan, qna-
da dstda lutgs tuspandlda por con-
vinlendai del sarVlclo. 

Le qu» st publica an al BOLSTIN 
OFICIAL da aprevínola para cono-
clmlanto da lai autorldadas y dal 
p íb lco en Jinaral. 

Lián 19 da nevlambre d i 1925.— 
E D»!«Sado da Hiclania, J u é Ma
ría P. Lidiada. 

ADMINISTRACION 
OE CONTRIBUCIONES 

OH LA PROVINCIA DE LBÓN 

Cl rea l s r 
En vista da qua algitnos Ayunta-

mimtoi no Intfrprataren blan la clr-
cular retirante a IR iarmaclin da t i 
pos peta la evaluación da la caza, 
da «(la Mmlnlitiación, de tachi t< 
de ociubrs dltlmo. Inserta sn el l o -
LETIN OFICIAL 19 dal mismo 
mas, por la prassnts sa hacen a la 
m!»ms las aclaraclsnas sl(iilantas: 

1.* El IndlipaniEbla, s igin pra
viana la circular da la Dlracclón í » -
n*ral de Contribuciones, de 25 de 
¡eptiembre í!a 1902, que por todos 
los Ayuntamientos cuyas cartillas 
av«luetsrlcs no llenan tipos para la 
evaluación da la caza, a* (rocada a 
la fotmecIdR <i« ios mismos, los que, 
una v-z anrcbjfai, sa adlcienarán a 
la citada cartilla, dtblando cumplir 
esto servicio todo: los Ajuntamlin-
toa, pues aunqua on la actualidad ne 
•xlstí! en ios mlsmoi rxplataclón 
alguna ds d lchí nmVachamlanto, 
pueda explotarse para el porvenir. 

I * Daba presclndlrse para la 
forninrión de tipos, de la caza cxls-
tante an el término municipal, cote 
ov.-dado, púas esta extremo Incum
ba declararlo a los Interesados, y en 
defacto de cita daclarscldn o d e dis
conformidad cen los dates que pue
da preporcionarss la Administra

ción, se darán las oportunas Ins
trucciones a ios Ayuntamientos. 

3> Ne se admitirán a deducir 
del preducto bruto de la caxa, e sea 
del valer en Vanta^e la misma, otro* 
gaitos que los Indlspcmabes para, 
la obtención y antratanlmlanto del 
ceto o Vadado. 

4.* La presentación por los In
teresados, propietarios, arrendado
ras y arrendatarios, de las declara-
cienes de apreVachamlento de la ca 
ca an sus claslflcaclenat da cotos y 
Vedados, está sujeta al precedlmlan-
to que preceptda el Rsal decrete de 
M de oclubre dltlmo y aclaraciones 
al mismo, Insertas en los Btletines 
OficUtes números 9 i y M , respec
tivamente, 

fara el cumplimiento del servicio 
en lo que a le formación de tipos se 
r» fiare, se les concada un plazo de 
qslnce d ía s , contadas a partir de. la 
facha de la pub Icsclón de la presen
te; advlrtléndoles qua transcurrido 
este plaza, ae les Impendrá le mul
te de SO paratas, con la que desde 
ibera ae las canmlna. 

León 16 da noviembre de 19SS — 
El Administrador de Contribucio
nes, Ladislao Mentas. 

ADMINISTRACION 
DE PROFUDABBS C IMPOESTOS 

DE LA PROVINCIA SS LBÓN 
Cl r i tu la r 

Impuestas i e l 129 ptr 109ilepa-
¿os , 10 per 100 é t pisas j> me-
d i i i s y 20 por 100 de propios. 
Transcurrido con exeas* al plazo 

sahalado an circular Inserta an este 
BeLBTlN OFICIAL de a de octubre 
última, para la remisión da las cer
tificaciones por los cencaptos arrl 
ba expresados, correr pendientes al 
2 • trimestre del alio acenómlco de 
192> a 24, y alende Varios los Ayun 
tamlsntos que faltan por cumplir 
aste servicio, se les hace sabar que 
de no remitir en plazo breve lea 
certificaciones de referencia, asta 
Administración procederá en la for 
ma qua al Reglamento determina. 

León 17 da noviembre de 1923.= 
El Administrador de Propiedades e 
Impuestos, Marcelino Qulris. 

lo, que presenten certificación de 
efldo de imcrlpclón del recién naci
do en el Registro civil (art. 32 de la 
ley de 27 de febrera de 19C8) 

Velledelfd, 18 de noviembre de 
192S.—Ricardo Vázquaz-Má. 

JUNTA PROVINCIAL 
DE BENEFICENCIA 

Instruido expediente para la clail- -
flcadón dal Hospital de las Cinco 
Llagas, instituido en Astorga, este 
junta, en la sesión celebrada en 17 
dal corríante, acordó publicar aste 
adiete, a fin de que les representan
tes de le fundación y loa Interesados 
en sus banaiclos, puedan aligar lo 
qua estimen pertinente, a cuyo ef se
to tendrán de manifiesto el expe 
diente en la Secretaría da la Junta, 
a las horas d- oficina, durante el 
plazo de quince dles. 

León 20 de noviembre de 1925 — 
El Vicepresidente, Eustblo Campo. 
El Secretarlo, Cándido Sánchiz Ca
denas. 

CÁMARA OFICIAL 
DELA PROPIEDAD URBANA 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Real orden de 8 de los corrientes, se 
convoca para las elecciones. que 
hin de tenar lugar en el domldllo de 
esta Cerporaclón (F. Merino, 8, 
principal, lzqtslerd¿), el dle dos de 
diciembre próximo, conforme a la 
ley de 8 de agosto de 1907, tenien
do que elegir un miembro ceda una 
de las categorías 1 .* y 2.* del grupo 
1. °, otro la 1.* categoría dal grupo 
2. *, dea de la categoría 2.* de esta 
grupo y del grupo 3.° doi de cada 
categoría. 

Para la predamadón da candi
datos estará constituida la Mesa an 
el domicilio de la Cámara, de les 
doce a les trece del próximo día 27. 

León 20 de noviembre da 1923.>-
Per orden del Presidente: El Vice
secretario, Ruperto Varges. 

AYUNTAMIENTOS 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
BE VALLA DOLID 

Secretaria de gobierno 
Pare dar cumplimiento a orden de 

la Dirección general de los Regís-
tíos y del Notariado, se recuerda a 
los Jueces municipales de le provin
cia, el pentual cumplimiento de la 
ebltflaclón que les selMa el art. 3.a, 
letra E, ntmero S, del Real decreto 
He 31 de agosto de 1921, que esta
blece el subsidio de maternidad, al 
exigir • la* Interesadas en obtener-

Alcaldía constitucional de 
L a Baftcza 

Ss hallan vacantes por renuncia 
da los que las deiempeRabsn, dos 
plazas de Practicante de Beneficen
cia de este Municipio, con el sueldo 
anual de 4C0 pesetas cada una, pa
gadas ulmeitralmente con cargo al 

: presupuesto municipal y con obliga-
| clón de pr»>t,ir auxilio a las faml-
l Ha* pebres Incluidas an las oportu-
' nas listas, an los casos en que sean 
; requeridos por lo* Médicos titula

re*. 
La* solicitudes optando a las re

feridas plazas, se dirigirán en un pla
zo de quince días, a partir da la fa

cha de la Inserción de aste enundo 
en el BOLETÍN OFICIAL, siendo con
dición expresa que los solicitantes 
presenten el titulo correspondiente. 

La Bafleza, 10 de noviembre de 
1923.—El Alcalde, Cáitor Soto. 

Altaldia constitucional de 
E l Burgo 

Está da manifiesto al público por 
término de quince dlat, el presu
pueste municipal extraordinario for
mado para hacer ca«a vlvlsnda para 
el Maestre de Qrallsra*. 

El Burgo 5 de noviembre de 1923. 
El Alcalde, Tedeo Herrero. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

El Ayuntamiento de mi presiden
cia ha acordado anundnr Vacante la 
plaza de Inspector de Higiene Pe
cuaria de este Ayuntamiento, con el 
sueldo anual da ¡ (S pesetas, que se 
han de pig i r por trimestres venci
dos, para su provisión sn «lopladad. 

Lo* que deseen ser agraciado* 
co.i ella, pueden presantar sus Ins
tancia*, en pspel da peseta, en esta 
Alcaldía, acompañadas del titulo, o 
testlmanio de él, da ser Veterinario, 
la cédula personal y su hoja de ser
vicios, en el pUz; ds quines días, 

Cuadrei 8 de noviembre da 1923. 
El Alcalde, Jeeqain Q irefa. 

JUZGADOS 

Don Dionisio Hurtado Mirlno, Juez 
municipal da asta ciudad. 
Higo saber: Q J « en al juicio ver

bal de que se hará mérito, ricayó 
sentencia, cuyo enc&b<.zami»iito y 
parte dispesltlva, dicen: 

tSeniencia.—Stet. D. Dionisio 
Hurtado, D. Felipe PaenU y D. Jo
sé Bolas.—En Ja eludid do Laón, a 
quince de noviembre d i mil nove-
clentea valmltrés: visto por «i Tr i 
bunal municipal *í preci-Mni* juicio 
Verbal civil, celebrado s instancia de 
D. Nicanor López F.rr.ández, en 
nombre de la Socleda;? Ocmsrclal 
industrial <Pallaré«,> dvaita plaza, 
contra D. Víctor Maitfnsz Garda, 
Industrial y Vecluo dt e t̂a pobla
ción, en rebeldía, sobra pago da 
cuatrocientas setenta y UT; p»xetes 
y costas; 

Fallamos, por unanimidad, que te
niendo por confojo ai átrnundado 
D. Víctor Mnrtliiüz Qardu, í b a 
mos de condenar y condenamos al 
mismo en rebaldl,), al pngo d* las 
cuatrocientas aamntí y tres pasa-
t ía rtclamada», Impon iéndols las 
costas da este juicio, y z<¡ ratifica 
la retención y ambirg-j da blane* 
practicado.—Ail, dsflllvam'intc juz
gando, lo pronunciamos, maníamos 
y firmamoi.—Dlonlslo Hurtado.— 
Felipe Puenti.—Joié Botos Rol-
dán.» 
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C a y •«nttncli h é pnbücfda M 
•1 mlimo 41*. 

Y pira ImtrUr m «I BOLKTÍN 
OFICIAL i » IB próflrelt, • Un d» 
qo» «IrVa <• notiflciclín al diman-
dado an nbildla, ixpldo al pra-
tanta en Laón, a dlacliéli da rb-
vltmbr» da mil novaclantot <»lntl 
tréi.—Dlonlilo Hurlado.—P. S. M : 
Frollán Blanco, Sicratarlo luplanta. 

Don Dlonlilo Hartado Marino, Jwc 
municipal da aita ciudad. 
Hega aakir: Qua an al Inicio van 

bal da %Mt ta bar* métlta, racajó 
Mnt»rcl», cuyo ambtxamltnto y 
parta dlipoilllva. dlcan: 

<Stntencía —St*: D. Dlonhlo 
Hartedo.D. Ftllpa Puerta » D . lo-
l é Botai —En la dudad da León, a 
qulnca da novlambra da mil nove-
ciarte) valntltréi: «lito por al Tri
bunal municipal al pracedcnta luido 
Vatbal civil ̂ calibrado a Initancla da 
D. Nicanor Ldptz Parrándtz, an 
ncmbra d* la Socladad Comarclal i 
Irduitilel «Paltarét > da aita plaza, j 
contra D. Víctor Martínez García, : 
Industrial J vaclno da aita pobla- : 
c l in , en r«ba'd(a, acbra pego da i 
cuBlroclantaa dliclrmva pasataa 
con icienta cintlmoa y coitaa; 

Fallamr a, por unanimidad, qua ta- . 
nlendo por cetfaio al demandado 
D. Vlctcr Martíntz Qircfa. daba-
moa ("e condenar y condenamet al 
mlimr, an rtbeldfa. al pige de las 
cualrdenlas diecinueve paaetai 
con teiantR céntimos reclamadas, 
Imponiéndole lai costas del luido, y 
se retlflca la lantancla y ambargo 
de bienes rractlcado.—Asi, dallnl< 
tlVcmente juzgando, lo pronuncia
mos, mande moi y firmamos —Dio
nisio Hurtarlo.=Fellpe Puerto. = 
jo i é Boíai.» 

Cuya senterda fué publicada en 
al mlimo día, 

Y para Insertar en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que tdva da notificación el daman-
dado an rtboldla, txpldo al preian-
te f n LÍÓII B dlecliéls de noviembra 
de mil navacltntoa velntltrét.— 
Dionisio Hurtado.—P. S. M. : Frol
lán Blanca, Secretarlo suplente. 

Don Dionisio Hurtado Marino, Juaz 
municipal de esta ciudad, 
H í g o aeber: Qua en al julclu Ver

bal lie que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
p t r l t rflHOiltIVa. dlcan; 

iScntcncia.—Síes. D. Dionisio 
Hulado, D Felipa Puente y D. Jo-
sé Botas.—En la ciudad da León, a 
quine» d i novlsmbre da mil neve-
clantos valntltréi: Visto por al Tri
bunal municipal el precedente j i l 
CloV;ib/il civil, celebrado a instan 
de de D. Nicanor López F«rr>án-
dez, en nombre de la Socladad Co
mercial Induitrlal <Palltréi,> da as
ta plaza, centra D. Víctor Maitlntz 

Qircls, Industrial y Victno da asta 
población, an nbaldía, sobre pago 
de cuatrocientas cuarenta y tras pa
tatas y sesenta y ocho céntimos y 
costas; 

Pallamos, por unanimidad, que te
niendo por .confeso al demandado 
D. Víctor Martínez Qarcia, dába
mos da condenar y condenemos al 
mlimo, an rtbaldfs, al pago de las 
cuatroclentei cuarenta y tras pese
tas y sesenta y ocho céntimos re-
clamadas, imponiéndole las costas 
dsl juicio, y se ratifica la retención 
y embargo da bienes practicado. A i l , 
di Unitivamente juzgando, lo pronun
ciemos, mandemos y f'rmamos.— 
Dlonlila Hurtado.—Felipe Puente. 
Joié Botas Roldin.» 

Cuya sentencia fué publicada an 
el mlimo día. 

Y para Insertar an el BOLKIIN 
OFICIAL de la provincia, a fin da 
que sliVa d« notiflcadón al deman
dado an rcbtldla, expido al prassn-
te en León, a dlecliéls de nevlem-
bre de mil no vedar toa veintitrés.— 
Dlcnlilo Hwtado.—P. S. M : Frol
lán Blanco, Secretarlo suplente. 

Den Dlonlilo Hurtado Marino, Juez 
municipal de esta c'udad. 
Hcgo sebai: Que an el luido Vir-

b."l da qua se hará mérito, recayó 
aentancla, cuyo encabrzamlanto y 
parte dlipoiltIVa, dlcan: 

tStnttnci*.—Sres. O. Dlonhlo 
Hurtado, D. Felipa Puente y don 
Joié Boina.—En la ciudad de Laón, 
a quince da noviembre de mil nove
cientos veintitrés: v i to por el Tri
bunal municipal el precedente lui
do Verbal civil, calibrado a Instan
cia de D. Nicanor López Fernán. 
diz, Procurador, an nombre de la 
Sociedad Comercial Industrial <Pa-
llarés.» an aita p'aza, contra don 
Víctor Martínez Garcln, Industrial y 
viclno da u t a población, en rebel
día, sobra pago de cuatrodintas 
VnIntlnUíVe pesetas y noventa y dos 
céntimos y costas; 

Fallemos, por unanimidad, qua 
tenlaudo per confiso al demandado 
D. Víctor Marllniz García, dtba-
moa de condenar y condanamas al 
mismo, an nbaldla, al pago da las 
cuatroclantaa Veintinueve pesetas y 
noventa y dos céntimos reclamad s, 
Imponiéndola las costas del juicio, 
y te ratifica ia retención y embargo 
de biei.ei practicado.=Asi, diflnl-
Vamente juzgando, lo prenunciamos, 
mandamos y firmamos. —Dlonlilo 
Hurtado.—Felipe Puente.—Joií Bo
tas Roldán.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
al mismo día. 

Y para luiartar en al BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, a fin de 
que sirva de notificación al diman
dado an rebeldía, expido el presan
te en León, a di idiéls da noviembre 
de mil novecientos velntltris.=DIO' 

nlslo Hurtado.—P. S. M. : Frollán 
Blanco, Secretarlo suplanta. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de asta dudad. 
Haga aabsr: Qua an al juicio ver

bal de que se hará mérito, recayó 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dicen: 

tStntencia.—Sres D. Dionisio 
Hurtado, D.Fellpe Puente y D. José 
Botas.—En la dudad de León, a 
quince de novlsmbre de mil nove* 
cientos Veintitrés; visto por el Tri
bunal munldpal al precedente lui
do verbal civil, celebrado a Instan
cia de D. Nicanor López Fernán
dez, Procurador, an nombre de la 
Socladad Comarclal Industrial <Pa-
llarés,» da esta pl za, contra don 
Víctor Martínez Osrcia, industrial y 
Vecino da esta población, an rebel
día, sobra pago de cuatrocientas se
tenta y sal J pesetas y dieciocho cén-

. timos y costas; 
faltamts, por unanimidad, qua 

' teniendo por corf eso al demandado 
D. Víctor Martínez Qarcia, daba-

: moa da condenar y condenamos al 
| mismo, an rebeldía, al pego da las 
- cuatrocientas setenta y sais pesetas 

y dieciocho céntimos reclamada», 
i Imponiéndola las costas del juicio, 
j y se ratifica la latendón y embarge 
I de bienes practicado.—Ail, definí-
i tlvamante juzgindo, lo pronuncia-

mes, mandamos y ilrmamoi.=Dlo-
nlilo Hurtado.—Felipe Puen'.e.— 
José Botas.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar en al BOLETÍN 
OFICIAL de asta provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido el prasen-
te en León, a dlecliéls da noviem
bre da mil nevedentos Vilntltréí.= 
Dionisio Hurtado.-P. S. M : Frel-
lán Blanco, Sscretsrlo suplente. 

Don Dionisio Hurlado Merino, Juez 
municipal de asta ciudad, 
Hago sebir: Que en e! juicio Ver

bal civil de qua sa hará mandón, re
cayó sentencia, cuyo encabrzamlen 
to y parta dispositiva, dicen: 

<Senlenci«.=SttM. D. Dionisio 
Hurtado, D. Felipe Puente y D.Joié 
Betas.—En la dudad da L«ón, a 
quince de noviembre de mil nove-
danto» Vílnlltréi: visto pora) Tri
bunal municipal al precedente juicio 
Verbal civil, celebrado a instancia da 
D. Nicanor López Fernández, Prc-
curador, an nombre da la Socladad 
Comarclal Industrial «Pollaiéi^ de 
estaplnzs, contra D. Vlctcr Martí
nez Garda, Industrial y vecino da 
asta población, an rebeldía, sobre 
pag<r de cuatrociintaa sesenU y tres 
pesetas con sesenta y dnca cénti
mos y costas; 

Pailamor, par nnanimldad, qua te

niendo por corfeso al demandado 
D. Víctor Marlfnsz García, debe-
mos condenar y cendenamas al mis. 
mo, en rsbeldla, al pego dalas cua
trocientas sesenta y tras pesetas con 
sesenta ydneo céntimas reclama
das. Imponiéndole las costas dsl 
luido, y se ratifica la retención y 
embargo de bienes practicado.—Ait, 
definitivamente juzgando, to pro
nunciamos, mandamos y firmamos. 
Dionisio Hurtado.—José Botas.— 
Felipa Puente.» 

Cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día. 

Y para Insertar en el BCLBTÍN 
OFICIAL de la provincia, a fin da 
que sirva de notificación al deman
dado en rebeldía, expido la presante 
an León, a dlecliéls de noviembre 
de mil nevedentos Veintitrés.—Dio
nisio Hurtado.—P. S. M : Frollán 
Blanco, Secretarlo suplente, 

EDICTO 
En los autos de juicio Verbal, se

guidos en este Juzgado por Ldzaro 
Diez A Variz, Vecino de Santa Cruz 
del Sil, contra Peregrina Martínez 
Diez, per si y en reprarentaclón de 
sus hijos manares D. M'guel Al* 
fonso Porras, sobra pfgo de pasa* 
tas, sa sacan a páb lea subasta para 
pago da principal y costas a que 
fueron condenados, las fincas si-
gulenter: 

1. * Una huerta, en la calla de la 
Fuente, de asta Villa, de dlsz áraas: 
linda Narte, con la referida calla; 
Este, cara de los mismas hi rederos; 
Oaste, María AlVaraz Porras, y Sur, 
Fernando Barrclro; tasada en dos
cientas setentn y cinco peiMas. 

2. a Un prBdo,enclma de la Fuen
te del Oro, en este término, de cin
co áreas, que linda Norte, huerto 
de Mala AlVanz Porras; Eite, otro 
do Fernando Barralro; Sur, cemlno, 
y Oeste, Epifanle Qómrz; tasado 
an dosclfntcs cincuenta peseta». 

La ftbítsti- sa celebrará por pojas 
a la llana anta este Juzgado E! dia 
doce de diciembre próximo, a lar 
docn de la meflona, no admitiéndose 
posturas que no cubran las des ter
ceras partea de la tasación, y s<9 ad
vierte que no existen titulo: da pro
piedad, siendo de cuenta del rsmn-
tanta adquirirlos por les modlcs 
gales, d> blando consignar todo l i d -
todor, al tomar parta en ia !i;bsr.ti¡, 
sebre ia mus de: Juzgado, el diez 
por ciento de la taieción. 

Dado en Páramo del SU a doce da 
RoVIambrD da mil novecientos vcln-
tltréi.—EiJuez, Nsme'lo Alonio.= 
El Secretarlo, José A. Alfonso. 

LEON 

Imprenta de la Diputación prcvlndat 


